
Núm. 77
24 de junio de 2017

Fascículo 100 - Sec. III. - Pág. 19974

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

6885 Modificación del Plan estratégico de subvenciones del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales
(IMAS) para el año 2017

El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, reunido en sesión de 21 de junio de 2017, adoptó, entre otros, el Acuerdo de modificar el Plan
estratégico de subvenciones del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS) para el año 2017, de acuerdo con el detalle siguiente:

1. Incluir la línea de subvención correspondiente al programa presupuestario del área de Personas con Discapacidad (23128):

DEPARTAMENTO:
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS
SOCIALES.

PROGRAMA:  VALORACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (23128)

DENOMINACIÓN:
Convocatoria de Subvenciones a entidades privadas sin afán de lucro que desarrollan proyectos de Atención Integral y Promoción de
la autonomía para personas con discapacidad asociada a un diagnóstico de salud mental

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

La puesta en marcha y
desarrollo de proyectos
de atención integral y
promoción de la
autonomía para personas
con discapacidad
asociada a un
diagnóstico de salud
mental en el ámbito
territorial de Mallorca.

Personas con
discapacidad
asociada a un
diagnóstico de salud
mental

Ayudas económicas a
entidades del sector de
salud mental para la
atención de personas
que están excluidas de
los circuitos
normalizados de acceso
a los servicios.

40 23128 48006 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

  88.404,00€ (2017)
243.111,00€ (2018)
243.111,00€ (2019)

Ejercicio 2017

Modificar las líneas de subvenciones siguientes:2. 

donde dice:Allí 

DEPARTAMENTO:
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS
SOCIALES.

PROGRAMA:  ENTIDADES /PERSONAS CON DISCAPACIDAD (23142)

DENOMINACIÓN: Convocatoria de Subvenciones a entidades sectoriales

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Dar apoyo a las
entidades y asociaciones
sin ánimo de lucro, que
desarrollan su actividad
en el ámbito de los
Servicios Sociales en el
desarrollo de programas,
proyectos y actuaciones
sociales sectoriales, de
carácter preventivo,
asistencial y de
inserción de las personas

Entidades del tercer
sector social
(servicios sociales)

Convocatoria de
Subvenciones a
entidades sectoriales
(200.000)

40.23142.48905 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

200.000,00€ (2017)
400.000,00€ (2018)
200.000,00€ (2019)

1 ene 2016 - 31 dic
2016
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que se encuentran en
situación o riesgo de
exclusión social.

DEPARTAMENTO: INCLUSIÓN SOCIAL. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES.

PROGRAMA: INSERCIÓN SOCIAL E INMIGRACIÓN (23152)

DENOMINACIÓN:
Convocatoria de subvención para población con riesgo de exclusión social mediante ayudas económicas dirigidas a entidades que
llevan a cabo actividades de apoyo a los Servicios Sociales de Atención Primaria para el 2017.

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Prestar servicio de
atención directa a la
población con riesgo de
exclusión social a través
de los profesionales de
los servicios sociales.
-Realizar tareas de
acogida, orientación,
información y si hace
falta, derivación hacia
otros recursos.

Entidades que
llevan a cabo
actividades de
apoyo a los
Servicios Sociales
de Atención
Primaria.

L1: Subvención para la
atención de la población
con riesgo de exclusión
social.
L2: subvención dirigida
a entidades que trabajan
con personas en
situación de exclusión
social con enfermedades
invalidantes.

30.23152.48000 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

350.000,00€ (2017)
350.000,00€ (2018)
350.000,00€ (2019)

Enero-Diciembre 2017

DEPARTAMENTO: MENORES Y FAMILIA. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES.

PROGRAMA: MENORES Y FAMILIA (23135)

DENOMINACIÓN:
Convocatoria de subvención para mejorar la infraestructura de los centros residenciales concertados para menores de la red
mediante ayudas económicas para adecuar las instalaciones.

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Adecuar las
instalaciones de los
centros residenciales
concertados.

Entidades que
gestionan los
centros
residenciales
concertados de
menores.

Subvención para
mejorar las instalaciones
de los centros
concertados
residenciales.

20.23135.78001 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

850.000 € (2017)
800.000 € (2018)
800.000 € (2019)

Enero-Diciembre 2017

Tiene que decir:

DEPARTAMENTO:
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS
SOCIALES.

PROGRAMA: ENTIDADES/PERSONAS CON DISCAPACIDAD (23142)

DENOMINACIÓN: Convocatoria de ayudas a entidades que llevan a cabo entidades en materia de Servicios Sociales

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Dar apoyo a las
entidades y asociaciones
sin ánimo de lucro, que
desarrollan su actividad
en el ámbito de los
Servicios Sociales en el
desarrollo de programas,
proyectos y actuaciones
sociales sectoriales, de
carácter preventivo,
asistencial y de

Entidades del tercer
sector social
(servicios sociales)

Convocatoria de
Subvenciones a entidades
sectoriales (200.000)

40.23142.48905 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

300.000€ (2017)
600.000€ (2018)
300.000€ (2019)

1 de enero 2016 - 31
diciembre 2016
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inserción de las personas
que se encuentran en
situación o riesgo de
exclusión social.

DEPARTAMENTO: INCLUSIÓN SOCIAL. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES.

PROGRAMA: INSERCIÓN SOCIAL E INMIGRACIÓN (23152)

DENOMINACIÓN:
Convocatoria de subvención para población con riesgo de exclusión social mediante ayudas económicas dirigidas a entidades que
llevan a cabo actividades de apoyo a los Servicios Sociales de Atención Primaria y actividades de apoyo para personas en situación de
exclusión social con problemas añadidos de salud para el año 2017.

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Complementar a los
servicios sociales
municipales con un
plus de atención a
personas en riesgo de
exclusión social, a los
barrios de Ciutat y a los
municipios de
Mallorca.
Dar apoyo a las
entidades sociales que
prestan servicios a
personas en situación
de exclusión social y
problemas añadidos de
salud.

Entidades que llevan
a cabo actividades de
apoyo a los Servicios
Sociales de Atención
Primaria y actividades
de apoyo para
personas en situación
de exclusión social
con problemas
añadidos de salud
para el año 2017

L1: Subvención para
la atención de la
población con riesgo
de exclusión social y
con problemas
añadidos de salud
para el año 2017
(400.000,00€)

30.23152.48000 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

400.000,00€ (2017)
400.000,00€ (2018)
400.000,00€ (2019)

Enero-Diciembre 2017

DEPARTAMENTO: GERENCIA. BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES. INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES.

PROGRAMA:  AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN (23102)

DENOMINACIÓN:
Convocatoria de subvención para inversiones destinadas a la autorización y acreditación de los servicios y/o centros dirigidos a la
atención de población del sistema de protección de menores y de inclusión.

Objetivos Estratégicos
Sectores

beneficiarios
Líneas de subvención

Aplicaciones
presupuestarias

Procedimiento y régimen
de concesión

Coste previsto
(3 años)

Plazo de ejecución

Adecuar las
instalaciones, recursos,
servicios y/o centros del
sistema de protección de
menores y de inclusión
de cara a su autorización
y acreditación.

Entidades que
gestionan servicios
dirigidos al
colectivo de
personas del sistema
de protección de
menores y de
inclusión.

Subvención para
mejorar los servicios,
las instalaciones;
equipamientos e
infraestructuras de los
servicios y/o centros
mencionados. 

00.23102.78001 Convocatoria pública en
régimen de concurrencia
competitiva.

760.000,00€ (2017)
850.000,00€ (2018)
850.000,00€ (2019)

Enero
2016-Diciembre 2017

 

Palma, 22 de junio de 2017

Por delegación del presidente,
el secretario general

(Decreto de 17 de julio de 2015, BOIB nº. 114, de 28 de julio)
Jeroni M. Mas Rigo
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